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RESPUESTA: 

 

En relación con las concesiones de autopistas de peaje cuyo plazo concesional 

vence a corto o medio plazo, como es el caso de la autopista AP-7, Tarragona-Valencia-
Alicante, la intención actual del Gobierno es que las infraestructuras reviertan a la 

Administración General del Estado que las gestionará en un régimen de libre circulación 
de vehículos, sin aplicación de peajes directos al usuario. 

 

  
 

 
 

 
Madrid, 02 de septiembre de 2019 


